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			A Juan Avilés y Ricardo Miralles, in memoriam.

			ETA […] es un cáncer que, si no lo extirpamos, alcanzará todo nuestro cuerpo político.

			Manuel Irujo, dirigente del PNV y exministro de la República española.

			24 de septiembre de 1962.
Archivo del Nacionalismo Vasco, EBB, 66/6.

			El antifranquismo lucha contra Franco como si no hubiera opresión española en Euskadi. Nosotros luchamos contra la opresión española en Euskadi como si no hubiera Franco.

			Zutik (Boletín de ETA), n.º 24, 1964.
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			PRESENTACIÓN

			Cuando en julio de 1959, tras unos meses debatiendo si rompía con el PNV (Partido Nacionalista Vasco), nació definitivamente ETA (Euskadi Ta Askatasuna, País Vasco y Libertad), nadie podía saber la incidencia que iba a tener en la historia vasca y española de los siguientes sesenta años. El pequeño grupo de jóvenes vizcaínos y guipuzcoanos que pusieron en marcha la organización no parecían representar un gran peligro ni para la dictadura franquista ni para el nacionalismo vasco tradicional. Aunque ya en su primer año de existencia ETA realizó varias acciones de propaganda en diversas localidades vascas (pintadas, colocación de ikurriñas, etc.) e incluso hizo estallar unos cuantos explosivos de pequeña potencia, esta actividad no se diferenciaba demasiado de la que hasta entonces había llevado a cabo la Juventud Vasca del PNV (EG o EGI, Euzko Gaztedi o Euzko Gaztedi del Interior).

			Todavía los «Principios» aprobados por la I Asamblea de ETA en 1962 eran ambiguos en cuanto al uso de la violencia, pues se limitaban a declarar: «Se deberán emplear los medios más adecuados que cada circunstancia histórica dicte». Algunos miembros de la aún joven organización iban mucho más lejos. En uno de sus boletines clandestinos se explicitaba: «Nada conseguiremos limitándonos a una pasividad que a la larga nos destruiría, es preciso actuar y enérgicamente; por eso ETA no se intimida y siempre de cara a la verdad no teme utilizar métodos considerados violentos por algunos patriotas pusilánimes y timoratos»1.

			Uno de esos patriotas vascos —nada pusilánime ni timorato, si nos atenemos a su actuación durante la Segunda República, la Guerra Civil y la posguerra— era el veterano dirigente navarro del PNV y exministro del Gobierno republicano Manuel Irujo Ollo, que desde el exilio advertía en 1962 a esos jóvenes abertzales (patriotas) inclinados a la violencia que «los demócratas, los cristianos […] afirmamos la paz, la moral, el derecho, la justicia, la caridad, la solidaridad; y en política, el diálogo». Irujo consideraba que los primeros miembros de ETA podían ser «patriotas excelentes», pero anunciaba que él y sus compañeros de partido, procedentes de una cultura política distinta a la que se estaba gestando en torno a ETA, se opondrían «hasta donde lleguen nuestras fuerzas a la violencia inútil y sectaria»2. En una carta privada a otro dirigente del PNV, fechada en Leigh (Gran Bretaña) el 24 de septiembre de ese mismo año, profetizaba que «ETA […] es un cáncer que, si no lo extirpamos, alcanzará todo nuestro cuerpo político»3.

			Según avanzaba la década de 1960, ETA fue adquiriendo los rasgos que iban a caracterizar su larga trayectoria. En 1968 cruzó la «línea invisible» que separa la vida y la muerte y decidió comenzar a asesinar. Tras la muerte de Franco en noviembre de 1975 y el nombramiento de Adolfo Suárez como presidente del Gobierno en julio de 1976, mientras otras fuerzas políticas aceptaban una Transición que, con todos sus defectos, dificultades y contradicciones, devolvió la democracia a España y el autogobierno a Euskadi, ETA optó por intensificar sus acciones terroristas, alegando que el nuevo sistema democrático era una farsa y que el franquismo seguía vivo. Aunque muchos de sus miembros se fueron desvinculando de la espiral de acción-reacción-acción puesta en marcha por ETA —y algunos pagaron con su vida la decisión de abandonar las armas—, el cáncer al que se refería Irujo se fue extendiendo y sus metástasis llegaron a afectar al País Vasco y a toda España hasta el cese de la «actividad armada» de la banda terrorista en 2011 y su disolución en 2018. Todavía hoy, el eco de toda esa violencia aflora en el debate público: sigue presente en la discusión sobre las políticas de memoria y sobre todo afecta dramáticamente a sus víctimas4.

			A menudo se contempla ETA como si hubiese sido una singularidad, pero no se trató más que de una muestra local de un fenómeno global. Siguiendo la clasificación del politólogo David C. Rapoport, hay que inscribir a la organización en la tercera oleada internacional de terrorismo. Según el historiador Juan Avilés, ese ciclo estuvo «protagonizada por grupos surgidos de la Nueva Izquierda (New Left), término con el que se suele designar a los movimientos radicales y revolucionarios surgidos en los años sesenta en Estados Unidos, Europa occidental y Japón y que resulta también aplicable a los que nacieron en América Latina bajo el estímulo de la Revolución cubana triunfante en 1959 (que fue también un referente para los radicales europeos»5.

			En efecto, la tercera generación terrorista estuvo sometida a un influjo doble. Por un lado, el marxismo heterodoxo de la New Left y las revueltas estudiantiles del 68. Por otro, el tercermundismo: el Movimiento 26 de julio dirigido por Fidel Castro, que desde sus bases de Sierra Maestra había derrocado al dictador cubano Fulgencio Batista en 1959; la figura carismática de Ernesto Che Guevara, que intentó exportar aquella fórmula guerrillera por medio del foquismo a países como el Congo y Bolivia; el Frente de Liberación Nacional de Argelia, que había logrado la independencia de la antigua colonia francesa en 1962; o las derrotas sucesivas de Francia y Estados Unidos en las guerras de Indochina y Vietnam, entre 1946 y 1975.

			Si bien la mayoría de las bandas terroristas que se crearon en las décadas de los sesenta y setenta se adscribían a la extrema izquierda, también hubo organizaciones nacionalistas radicales y ultraderechistas. De cualquier modo, pese a sus divergencias doctrinales, todos estos grupos compartían una serie de características. Por un lado, suponían una ruptura con la generación anterior, representada por los partidos comunistas, el Movimiento Social Italiano o, en el caso de ETA, el PNV. Por otro, su militancia estaba marcada por la misma juventud, intransigencia, discursos del odio, rechazo frontal al capitalismo y a la democracia parlamentaria, desprecio por la vida humana y fascinación por la violencia y el modelo guerrillero tercermundista. Al no poder aplicar ese patrón en Europa y Norteamérica, los jóvenes radicales del mundo occidental recurrieron a un sucedáneo: el terrorismo.

			Y lo hicieron prácticamente a la vez. Podemos datar el sangriento estreno de la tercera generación de terroristas en torno a 1968. El 7 de junio de ese año dos pistoleros de ETA acabaron con la vida del guardia civil de Tráfico José Antonio Pardines. Al mes siguiente un ultranacionalista croata puso una bomba en un cine de Belgrado, causando una víctima mortal y 89 heridos. En noviembre de ese mismo año miembros del Frente Popular para la Liberación de Palestina dispararon a un avión israelí que estaba despegando del aeropuerto de Atenas: falleció un pasajero. En Irlanda del Norte la lealista Ulster Volunteer Force (Fuerza Voluntaria del Ulster) ya había asesinado en 1966. La rama provisional del IRA (Irish Republican Army, Ejército Republicano Irlandés), los Tupamaros uruguayos y los neofascistas italianos hicieron lo propio en 1969, el mismo año en que en Estados Unidos se fundaban los Weathermen (luego Weather Underground). Los Montoneros argentinos comenzaron a matar en 1970; el japonés Ejército Rojo Unido, la alemana RAF (Rote Armee Fraktion, Fracción del Ejército Rojo) y el palestino Septiembre Negro en 1971; el Ejército Rojo Japonés en 1972; el FRAP (Frente Revolucionario Antifascista y Patriota) en 1973; las italianas Brigadas Rojas en 1974; y al año siguiente lo hicieron la griega Epanastatiki Organosi dekaefta Noemvri (17N, Organización Revolucionaria 17 de Noviembre), los GRAPO (Grupos de Resistencia Antifascista Primero de Octubre) y el terrorismo parapolicial en España6.

			De acuerdo con la Global Terrorism Database, durante su fase inicial, que podemos datar entre 1970 y 1975, la tercera oleada causó 2.253 víctimas mortales en todo el mundo, de las cuales más de la mitad, 1.540, se produjeron en Europa occidental: 1.145 en Gran Bretaña y otras 85 en Italia, dos democracias consolidadas, y 58 en la España del tardofranquismo. Si ampliamos la cronología a las dos décadas de plena actividad de este ciclo, desde 1970 hasta 1989, la base de datos arroja el resultado de 73.860 personas asesinadas por terroristas a nivel global. Entre ambas dos fechas se registraron en Europa occidental 4.774 víctimas mortales, la mayoría de ellas en Gran Bretaña (2.751), España (835) e Italia (387), países seguidos muy de lejos por Francia, la República de Irlanda, la República Federal Alemana y Portugal. Con razón aquella etapa ha sido denominada los «años de plomo» (anni di piombo)7.

			Pese al enorme grado de violencia que desplegaron las bandas terroristas, jamás alcanzaron sus objetivos fundacionales. Rechazadas por la ciudadanía y descabezadas por las operaciones policiales, la mayoría de los grupos que habían formado parte de la tercera oleada desaparecieron a lo largo de los años ochenta. Solo sobrevivieron algunos de ideología ultranacionalista, que contaban con fuentes estables de financiación, refugios seguros y un minoritario pero consolidado respaldo político y social: los lealistas norirlandeses, el IRA y ETA.

			Fruto de la progresiva debilidad de los terroristas, del hartazgo social, de la voluntad de los gobiernos británico e irlandés y del consenso de todos los partidos políticos, la firma del Acuerdo de Viernes Santo en abril de 1998 puso fin oficialmente a The Troubles. El IRA Provisional anunció su desarme en 2005.

			En pleno siglo XXI, cuando el resto de la tercera oleada de terrorismo llevaba tiempo cogiendo polvo en el museo de los horrores, ETA había pasado a ser una vetusta anomalía. Por desgracia, todavía seguía empeñada en llenar cárceles y cementerios. En marzo de 2010 asesinó a Jean-Serge Nérin, brigadier de la Police Nationale francesa, su última víctima mortal.

			Derrotada por el Estado de Derecho, ETA anunció su disolución en 2018. Entre 1959 y 2011, sus cerca de 3.800 atentados arrojan un saldo de 853 víctimas mortales, 2.658 heridos, 86 secuestros y un número desconocido de amenazados, exiliados y damnificados económicamente8.

			Este libro se acerca a la historia de los primeros años de ETA, los menos conocidos, desde su nacimiento en 1959 hasta el asesinato en Madrid del presidente del Gobierno franquista, el almirante Luis Carrero Blanco, en 1973, casi al final de la dictadura. En él se recopilan una serie de artículos escritos en los últimos años por cada uno de los dos autores en revistas académicas o en publicaciones de difícil acceso, que de este modo se ponen a disposición de un público más amplio. Además, hemos revisado a fondo cada uno de los textos, actualizando y ampliando no solo la bibliografía y las fuentes, sino también —cuando ha sido preciso— los contenidos y el enfoque. Desde el punto de vista formal, hemos unificado criterios, utilizando, por ejemplo, los nombres oficiales de las provincias y localidades de la época a la que se refiere la investigación, para evitar anacronismos.

			La mayor parte de la obra tiene una estructura cronológica. Comienza con un capítulo dedicado a la fecha y a las circunstancias del nacimiento de ETA9. Aborda después las primeras acciones de la organización y la reacción policial ante ellas, entre 1959 y 196110. Acto seguido nos acercamos al asesinato en San Sebastián en 1960 de la niña Begoña Urroz, obra del DRIL (Directorio Revolucionario Ibérico de Liberación), pero que durante algunos años se creyó que podía haber sido realizado por ETA, por lo que fue considerada la primera víctima mortal de la banda11. El siguiente epígrafe desmonta también otro mito, estudiando a fondo las circunstancias de la muerte a manos las FCS (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad12) en Bilbao en 1961 de Javier Batarrita, suceso que fue presentado por la prensa franquista como un «trágico error» y que el nacionalismo radical reinventaría posteriormente como el resultado de una «emboscada sangrienta» contra uno de los primeros líderes de ETA13.

			Dando un salto en el tiempo, el libro pone el foco en el año 1968, en el que se produjeron los dos primeros asesinatos cometidos por ETA (el del guardia civil José Antonio Pardines y el del inspector jefe de la BIS, Brigada de Investigación Social, Melitón Manzanas) y en el que murió en un enfrentamiento con la Guardia Civil el etarra Javier Echebarrieta (Txabi). Se trata de un doble acercamiento a estos sucesos: primero, a través de los acontecimientos históricos y de la forma en la que fueron relatados por los medios de comunicación y la propaganda, y después a través de su memoria audiovisual, centrada en la serie televisiva La línea invisible (2020)14.

			Le sigue otro hecho clave de la historia de ETA: el consejo de guerra celebrado en Burgos en 1970 contra dieciséis dirigentes y militantes de la organización, de los que seis fueron condenados a muerte, aunque no tardaron en recibir el indulto por parte de Franco, presionado tanto a nivel interno como por la opinión pública internacional. De nuevo este episodio se aborda desde la historia y desde su representación en cine y televisión, analizando aquí tanto el reflejo en la pantalla del juicio en sí como la figura de Mario Onaindia, uno de los condenados a muerte en Burgos15. El mismo esquema —historia, primero, y ficción audiovisual, después— se aplica al último hecho clave de la historia de ETA en esa etapa: la denominada Operación Ogro, que fue la acción más espectacular llevada a cabo por la organización a lo largo de todo el franquismo: el asesinato en pleno centro de Madrid, con explosivos colocados en un túnel bajo la calle Claudio Coello, del presidente del Gobierno, su escolta y su conductor en diciembre de 197316.

			Los tres últimos capítulos tienen una estructura diferente, al ser de carácter temático. Además, uno de ellos arranca cronológicamente antes de la existencia de ETA y otro continúa este estudio hasta la actualidad, para analizar la memoria posterior del terrorismo etarra. En esta parte se estudia, en primer lugar, la visión que ETA tuvo de Estados Unidos —encarnación del mal absoluto para ciertas culturas políticas contemporáneas— desde sus inicios hasta 197517. Después, se explica su actitud ante la independencia de las naciones africanas, sobre todo en la década de 1960, comparándola con la visión del PNV, que en este caso se retrotrae hasta Sabino Arana, cuando todavía África estaba formada casi en su totalidad por colonias pertenecientes a las metrópolis europeas18. Por fin, el último texto se centra en la señalización como lugares de memoria de aquellos espacios en los que ETA cometió sus más de 850 asesinatos y en la disputas simbólicas en torno a ellos, producidas en las últimas décadas19.

			Para terminar, solo nos queda dar las gracias a aquellas personas que han hecho posible que este libro fuera una realidad. Ante la imposibilidad de hacer una lista nominal, agradecemos la labor a quienes trabajan en las bibliotecas, archivos y centros de documentación que hemos consultado; a quienes han aportado su testimonio o han facilitado datos y fuentes de interés; así como a nuestros colegas del Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo y de la UPV/EHU (Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea). Precisamente este trabajo forma parte del programa de investigación del Centro Memorial y del proyecto de investigación subvencionado por el Ministerio de Ciencia e Innovación PID2022-138385NB-I00, en el marco del Grupo de Investigación de la UPV/EHU GIU 23/07. Finalmente, agradecemos a Tecnos, y especialmente a su directora editorial, Inmaculada Jorge, la confianza depositada en nosotros, que se ha plasmado en la publicación de un buen número de libros a lo largo de los últimos años. Con todos ellos, y en especial con el que ahora sale a la luz, hemos pretendido poner nuestro grano de arena para que una historia, a veces tan manipulada, como la del terrorismo de ETA, sea mejor conocida. Esperamos que así sea.

			Fotografía propagandística de ETA, sin fecha (ca 1968)
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			FUENTE: Archivo Judicial Territorial de la Comunidad de Madrid, Sumarísimo 31/69, 1970.
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			CAPÍTULO I

			JULIO DE 1959: EL NACIMIENTO DE ETA 

			I. INTRODUCCIÓN

			La bibliografía sobre la organización terrorista vasca ETA es amplísima, aunque de calidad muy desigual. Algunos de los mitos de la literatura militante han sido desmontados por la historiografía, pero otros siguen siendo objeto de debate1. Uno de ellos es precisamente la fecha de la fundación de ETA, en la que se centra este capítulo. Para ello realizaremos un análisis pegado al detalle, que puede parecer demasiado minucioso, pero que es necesario para aclarar un asunto polémico, con implicaciones no solo historiográficas sino también ideológicas.

			Hay que recordar que el origen de ETA puede rastrearse en la animosidad que algunos jóvenes nacionalistas del interior comenzaron a sentir, a principios de la década de 1950, hacia la actitud pasiva del PNV ante la dictadura franquista. Este sentimiento fue el origen de Ekin (Hacer), un grupo nacionalista, no vinculado orgánicamente al PNV, que surgió en 1952 entre estudiantes universitarios de Bilbao y San Sebastián2. Aprovechando que no había grandes diferencias ideológicas con los sectores más radicales del PNV, Ekin comenzó a impartir charlas formativas a Euzko Gaztedi o Euzko Gaztedi del Interior (EGI), la rama juvenil del partido. Sus relaciones fueron tan estrechas que entre 1955 y 1957 se llegó la fusión entre ambas entidades, mediante la integración de Ekin en EGI, que contaba con una militancia más numerosa pero menos preparada.

			Sin embargo, la tensión entre los sectores que provenían de Ekin y el PNV, que exigió la sumisión total de los jóvenes al partido, emergió muy pronto. En enero de 1958, el Consejo Regional de Vizcaya del PNV expulsó al representante de EGI en este organismo, José María Benito del Valle, y otros jóvenes se solidarizaron con él. Ante la gravedad de la crisis, el dirigente del PNV y lehendakari del Gobierno Vasco en el exilio, José Antonio Aguirre, trató de mediar entre ambos sectores. En abril de 1958 varios de los disidentes de EGI se entrevistaron con él en París, aceptando pedir disculpas y reunirse con el Consejo vizcaíno para aclarar la situación.

			Sin embargo, en mayo de 1958 la dirección del partido rechazó la mano tendida por los jóvenes. A partir de ese momento coexistieron dos EGI diferentes (el procedente de Ekin y el fiel al PNV), que trataron de hacerse con el control de la militancia. Esta confusión creaba muchos problemas, por lo que los de EGI-Ekin buscaron diferenciarse, adoptando una nueva marca, que finalmente fue Euskadi Ta Askatasuna (ETA). Entre sus fundadores cabe citar a Julen Madariaga, José María Benito del Valle, José Luis Álvarez Enparantza (Txillardegi), José Manuel Aguirre, Iñaki Larramendi, Mikel Barandiarán, Rafael Albisu e Iñaki Gainzarain.

			II. UNA FECHA DEBATIDA: EVOLUCIÓN HISTORIOGRÁFICA

			En la bibliografía reciente, el nacimiento de ETA fluctúa entre 1958 y 1959; y en concreto entre diciembre de 1958 y el día durante mucho tiempo oficial del 31 de julio de 1959, fiesta de san Ignacio de Loyola (el fundador de la Compañía de Jesús), en el que ETA habría enviado una carta al lehendakari Aguirre dándole cuenta de su existencia. Sin embargo, esta carta no se conserva, por lo que algunos han hecho hincapié en que ETA ya habría decidido su nombre anteriormente, lo que supone adelantar su creación siete u ocho meses. Esta discusión no es meramente historiográfica sino también política, pues el 31 de julio se identifica con la Compañía de Jesús y con el PNV, cuya fundación oficial fue ese mismo día, pero de 1895.

			Parece lógico pensar que, para una organización como ETA, que supuso la mayor ruptura en la historia del nacionalismo vasco, esta identificación cronológica con el PNV y con los jesuitas terminara resultando incómoda. Sin embargo esta discusión entre 1958 y 1959 como año de creación de ETA es relativamente reciente. Los primeros libros sobre ella se publicaron en 1970-1971. No eran obras académicas, sino escritas con el propósito confeso de denunciar a la organización desde el franquismo o de exaltarla desde el antifranquismo. Estas últimas señalaban que ETA había nacido en 1959, sin especificar mes ni día3. Se trata de un dato interesante pues, dado su tono hagiográfico, fue seguramente la propia ETA la que se lo proporcionó a sus autores. Por el contrario, la contrarréplica franquista, menos enterada, databa a ETA en 19604. No es extraño que la primera publicación académica sobre el tema, editada por el historiador norteamericano Stanley G. Payne en 1974, hablara del nacimiento de ETA en 1959-19605.

			A partir de 1975 aparecieron varios libros que contaban la historia de ETA desde la perspectiva de la «izquierda abertzale» (es decir, de la izquierda nacionalista radical que apoyaba las acciones de la organización, por lo que puede decirse que esta versión provenía de la propia ETA). Así, el prolífico Francisco Letamendía (Ortzi), destacado dirigente de ese ámbito ideológico en la Transición y luego profesor de la UPV/EHU, dio a la luz en unos pocos años cinco libros, muy similares entre sí, sobre la historia de Euskadi, del nacionalismo vasco y de ETA. En todos ellos repetía que «el 31 de julio de 1959, el nuevo grupo se bautiza con el nombre de ETA»6. Un antiguo miembro de la organización, Emilio López Adán (Beltza) avaló este dato en un libro publicado en 19777. Aunque ninguno de los dos citaba su fuente, está claro que se basaban en la propia ETA y, en concreto, en sendos textos de José Antonio Echebarrieta y de Txillardegi. Por el contrario, otro autor cercano a este ámbito, Jokin Apalategi, partiendo de una fuente distinta (el número 1 de la revista clandestina de ETA Iraultza, publicado en 1968), optaba por 19588.

			Pese a esta excepción, a partir de la Transición se dio por hecho que ETA había nacido el 31 de julio de 1959. Fueron por tanto escritores próximos a ETA, partiendo de fuentes internas, los que fijaron ese dato, que desde entonces fue repetido sin dudar por todos los autores que se acercaron al tema, aunque algunos no daban importancia a la fecha exacta, hablando sin más de 1959 o del verano de ese año9. Todo empezó a cambiar cuando algunos autores ajenos a ETA cayeron en la cuenta de la coincidencia de fechas y le dieron un sentido simbólico o ideológico. Quizás el primero que lo hizo fue el norteamericano Robert P. Clark, que escribió: «Como a menudo sucede en la política vasca, la fundación [de ETA] fue acordada en una fecha con un significado simbólico religioso: el 31 de julio, fiesta de San Ignacio de Loyola»10. Tres años después, Gregorio Morán recalcó esta misma idea en un libro muy exitoso, en el que destacaba no solo el sentido religioso del día sino también que era el aniversario de la fundación del PNV, por lo que ETA habría nacido en una «fiesta patriótica o religiosa de Euskadi»11.

			Es significativo que fuera a partir de estas interpretaciones, que situaban a ETA en la estela del PNV y del catolicismo vasco, cuando uno de los fundadores de ETA, Julen Madariaga, iniciara en 1984 una campaña en solitario para demostrar que su creación había sucedido unos meses antes, posiblemente a principios de 1959. Al reproducir las declaraciones de Madariaga, el diario Egin, portavoz de la izquierda nacionalista radical, dejó claro por qué ya no le gustaba el 31 de julio como fecha fundacional de ETA. En un breve artículo titulado «Buscarle los pies al gato» señalaba:

			A algunos comentaristas amigos de las sensaciones fuertes y de los tintes pintorescos del folklorismo se les ha estropeado la fiesta. Ahora resulta que ETA no nació el día de San Ignacio. El alambique de sus conclusiones místico-folletinescas se rompe así en mil pedazos con el consiguiente desprestigio de sus avanzadas teorías. Lo del clericalismo como marca de cuna y otras lindezas por el estilo viene a perder así uno de sus más cultivados argumentos. ETA no nació con San Ignacio y el fundador de la Compañía de Jesús puede dormir tranquilo […]. Lo contrario es buscarle tres pies al gato. ETA nació y se fue consolidando a lo largo de 1959. El 31 de julio, posiblemente aprovechando la fiesta, hubo una reunión más12.

			Como puede verse, aquí no se ponía en cuestión el año sino solo el día. Pero, pese a ello, las obras publicadas en los años siguientes, de muy distinto carácter (desde historiadores académicos hasta periodistas y propagandistas de la izquierda nacionalista radical), siguieron manteniendo que ETA se había creado el 31 de julio. Es el caso, por citar solo unos ejemplos, de José Manuel Azcona, Fernando García de Cortázar, José Luis de la Granja, Marianne Heiberg, José María Lorenzo Espinosa, Martín de Ugalde, Patxo Unzueta o, de nuevo, Francisco Letamendía13. Solo John Sullivan, tras asumir la fecha fundacional del 31 de julio de 1959, mencionaba en una nota la discrepancia cronológica de Madariaga, aun considerándola poco consistente14.

			La situación cambió radicalmente a partir de 1993, cuando el intento de borrar de la memoria el 31 de julio como fecha fundacional de ETA dejó de ser un empeño de Madariaga para convertirse en una auténtica cruzada de la izquierda nacionalista radical. Todo empezó con la aparición del primer volumen de la serie titulada Euskadi eta askatasuna/Euskal Herria y la libertad. Publicada por Txalaparta, habitual portavoz historiográfico de ese sector, estaba coordinada por Luis Núñez. En realidad, este libro no aportaba nuevas fuentes, pues se basaba sobre todo en las declaraciones de Madariaga en 1984, que ahora se tomaban como una verdad absoluta, con el fin de liberar a ETA de su supuesto origen clerical y peneuvista. Además, como ya hemos visto, Madariaga había apostado hasta ese momento por datar el inicio de ETA a principios de 1959, mientras que esta obra lo adelantaba categóricamente a diciembre de 1958. De este modo, cambiando no solo el mes, sino también el año, se conseguía dejar aún más claro que lo del 31 de julio era un mito. Tal y como ya había adelantado Egin, este libro reconocía explícitamente por qué no le gustaba la versión hasta ese momento admitida por todos, incluso por antiguos miembros de ETA o analistas próximos a ella, como Echebarrieta, Txillardegi, López Adán o Letamendía:

			Algunos cronistas han querido ver en el 31 de julio de 1959 […] la fecha del nacimiento oficial de ETA, en paralelismo al 31 de julio de 1895, fecha que se ofrece también como inicio del PNV […]. Sucedió que muchos analistas, amantes de la cuadratura y el encaje histórico, quisieron ver en el 31 de julio, la fecha del santo de Loiola, la obviedad del confesionalismo de ETA, cuando explícitamente la nueva organización se había definido como «aconfesional»15.

			En el cuerpo de esta obra aún se seguía mencionando que el 31 de julio (según ellos, ocho meses después de su fundación), ETA había enviado la carta al lehendakari dando cuenta de su creación. De este modo, la nueva narrativa de la izquierda nacionalista radical sobre el origen de ETA había quedado fijada: nacimiento en diciembre de 1958 y carta al lehendakari en julio de 1959. Pero en la «Cronología» anexa al libro estaba aún más claro que había un intento de adelantar al año anterior el nacimiento de ETA, borrando en lo posible la referencia al día de san Ignacio. Aquí se afirmaba: «A finales de 1958, EKIN decide romper con el PNV y construir una organización nueva»; en un recuadro, en negrita: «En diciembre de 1958 se decide el nombre de ETA»; y en julio de 1959: nada relativo a ETA16.

			Tal y como se supo después, esta cronología era copia casi exacta de un documento incautado a la dirección de ETA en marzo de 1992. El texto que acabamos de citar sobre el nacimiento de ETA a finales de 1958 procedía literalmente de la cronología elaborada por la propia organización, pero en el documento incautado también se leía: «Julio 1959 […] Nacimiento oficial de ETA. La organización envía una carta al lehendakari del Gobierno Vasco en el exilio, José Antonio Agirre, notificándole la existencia de un nuevo grupo nacionalista salido del EGI conjunto»17. A los autores de Euskadi eta askatasuna esta anotación debió de parecerles una concesión excesiva a la interpretación tradicional, puesto que la eliminaron de la versión publicada, siendo una de las pocas entradas de la cronología elaborada por ETA que no se reproducen en el libro. De este modo, esa carta, que nunca nadie había puesto en duda y que incluso se mencionaba en el cuerpo de este libro, unas páginas antes, de repente se había evaporado.

			Ello demuestra que había un interés expreso en descartar definitivamente el 31 de julio de 1959. Posiblemente, este cambio tenga algo que ver también con el progresivo alejamiento de HB (Herri Batasuna, Unidad Popular), el brazo político de ETA, respecto al PNV en aquella época. De hecho, es significativo que coincida con el momento en que tanto ETA como su entorno decidieron dejar de utilizar el término Euskadi, que vinculaban al PNV y a la Comunidad Autónoma del País Vasco, para emplear casi en exclusiva Euskal Herria, con la intención de englobar también a Navarra y al País Vasco francés18. También comenzaron entonces a utilizar el concepto de «conflicto vasco», tratando de establecer, en palabras de Raúl López Romo, «un canon narrativo hegemónico», que diera idea de un enfrentamiento entre dos bandos19. A partir de ese momento, todas las obras relacionadas con la izquierda nacionalista radical siguieron a rajatabla esta versión, obviando 1959 y señalando sin dudar que ETA «nació en diciembre de 1958». Es el caso de Iñaki Egaña Sevilla, Fernando Alonso, José María Lorenzo Espinosa, el colectivo Ricardo Zabalza o Iker Casanova. Este último, que fue condenado a varios años de prisión por «pertenencia a banda armada», dentro del macro-proceso contra el entorno de ETA, y fue después parlamentario vasco por Euskal Herria Bildu (EH Bildu), reconocía incluso su propósito de celebrar «la conmemoración en diciembre de 2008 de los cincuenta años de existencia» de ETA. Se trataba así de adelantarse a quienes, desde el punto de vista informativo o académico, preparaban ese aniversario redondo para julio de 200920. Sin embargo, en realidad ni siquiera la propia ETA se creía esta invención de la tradición que adelantaba interesadamente su nacimiento a 1958: todavía en agosto de 2002, la edición internacional de Zutabe, el boletín de la organización, señalaba que «ETA surgió en 1959»21.

			En cualquier caso, esta literatura militante pareció no enterarse de los avances de la historiografía académica, que enseguida explicaré, sin duda por ir en contra de su teoría. Con motivo de su disolución en 2018, ETA misma habló del fin de un «ciclo de 60 años». Pero aún había que dar una vuelta de tuerca más. Presentar su nacimiento en diciembre, en general, sin concretar un día, impedía contar con un aniversario exacto. Y, ante la ausencia de fuentes, bastaba con inventarse una fecha. Es lo que hizo Egaña Sevilla en 2017, adelantando en el texto de un libro suyo la fundación de ETA a «comienzos de diciembre de 1958» (en vez de finales de este mes, que es la tesis sostenida por Madariaga). Tras este paso intermedio, en la «Cronología» del mismo libro afirmaba rotundamente: «01-12-1958. Nace ETA». Por supuesto, en julio de 1959 no hay tampoco, según ese autor, ningún acontecimiento relacionado con ETA, mientras que, como por arte de magia, ahora fue fundada el 1 de diciembre de 1958. Con motivo de la disolución de ETA, Gara, el diario de la izquierda nacionalista radical, reprodujo la cronología de Egaña Sevilla22. Esta invención de la tradición pasaba así del libro a la prensa escrita y de ahí a Internet: primero, a las páginas web próximas a la «izquierda abertzale» y después, dado el tesón de este sector ideológico para extender sus ideas, a otras de carácter general. En la actualidad, incluso la voz dedicada a ETA en Wikipedia señala que ETA nació en diciembre de 1958. Claro que, si se lee el texto con calma, se descubre que la única fuente es un número de Gara, el diario afín a la izquierda nacionalista radical, con unas tardías declaraciones de Txillardegi. Además, en esta parte de la voz hay un error flagrante, arrastrado de ese testimonio, pues se dice que la carta del 31 de julio de 1959 fue enviada al lehendakari Jesús María Leizaola, cuando en realidad este sucedió a José Antonio Aguirre tras la muerte de este último en 196023.

			Como acabamos de ver, la literatura militante lo tiene claro desde 1993, pero ¿qué pasó mientras tanto con la bibliografía académica o con la contraria a ETA? Durante bastante tiempo, todo el mundo historiográfico serio siguió manteniendo que ETA había nacido el 31 de julio, sin hacer caso a la nueva teoría procedente de su entorno. Además, hubo quienes insistieron en que la coincidencia de fechas entre el día de San Ignacio, la fundación del PNV y la de ETA tenía un sentido explicativo. Según esta teoría, la «referencia a San Ignacio en las fechas de fundación del PNV y de ETA no es casual», pues «desde Sabino Arana a los dirigentes etarras de hoy, la lucha armada por la patria, el terrorismo, es presentada como un deber de naturaleza religiosa que el individuo ha de asumir»24.

			En 2001 los autores de El péndulo patriótico. Historia del Partido Nacionalista Vasco encontramos en el Archivo del Nacionalismo Vasco un documento de ETA fechado en «Julio de 1959», que por su contenido identificamos como su «Manifiesto fundacional», pese a que esta denominación no aparecía en el texto. Como luego veremos, se trata de un documento clave para acercarnos a esta cuestión, pero lo que ahora nos interesa destacar es que parecía desmontar la idea de que ETA se había fundado en 1958, aunque también las teorías que daban trascendencia simbólica a san Ignacio, puesto que en ese manifiesto no se había incluido un día concreto, sino solo una referencia al mes25.

			A partir de entonces, bastantes autores comenzaron a fechar el nacimiento de ETA en julio de 1959, sin especificar el día26. Hubo quien, por el contrario, siguió hablando del 31 de julio, dándole o no un sentido simbólico. Por último, otros investigadores, algunos de ellos de reconocido prestigio, han tendido a aceptar que ETA fue fundada en diciembre de 1958. En este caso, a diferencia de los libros relacionados con la izquierda nacionalista radical, no se trataba de un desconocimiento o de una omisión interesada del manifiesto de julio de 1959, que algunos de ellos citaban en sus obras. Es más una cuestión de interpretación, pues daban más importancia a la escisión de EGI-Ekin en 1958 que al manifiesto, que estaría solo dirigido al PNV o al Gobierno Vasco, y no al mundo en general. Estos autores serios que, durante unos años, optaron por adelantar el nacimiento de ETA a 1958 tenían en cuenta el testimonio de Madariaga (aunque, como veremos, fue tardío y contradictorio) y el hecho de que esa fecha se citara en la cronología incautada a la propia organización. Sin embargo, enseguida pudo comprobarse que esta cronología era muy poco fiable, tal y como se vio en lo que respecta al asesinato de Begoña Urroz (véase el capítulo III).

			En cualquier caso, el hecho de que la cronología defendida por los medios próximos a la izquierda nacionalista radical fuera aceptada por obras completamente alejadas de aquella ha provocado desconcierto en torno a la creación de ETA, no solo a nivel historiográfico, sino también de opinión pública. De ahí que merezca la pena volver a las fuentes y ver qué (y cuándo) dijeron los protagonistas de esa etapa y qué fuentes documentales fiables avalan las diferentes fechas posibles, tal y como vamos a hacer a continuación.

			III. HABLAN LOS PROTAGONISTAS

			Las posibles fuentes para acercarnos a esta cuestión son de cinco tipos: documentos de la propia ETA, informes policiales, fuentes del PNV o de EGI, del que se escindió el grupo que luego formó ETA, prensa clandestina de la época y testimonios de los propios protagonistas, a través de escritos o de fuentes orales.

			Comencemos por estos últimos, puesto que durante mucho tiempo han sido la única fuente accesible. De los diversos creadores de ETA, algunos de ellos nunca dieron su testimonio de lo sucedido. Por el contrario, contamos con varias versiones de Madariaga, Álvarez Enparantza (Txillardegi), Aguirre y Benito del Valle. Madariaga es el que más se ha referido a este tema aunque, como ya resaltó Sullivan, ha ido modificando su versión con el paso del tiempo27. La primera vez que se refirió a ello fue en el documento interno de 1964 «Origen y desarrollo de ETA», en el que se explica que después de la ruptura se adoptó el nombre de ETA «a principios de 1959»28. En un impreso a multicopista de 1969, volvía a recalcar: «En 1959 EKIN decide cambiar su nombre por el de ETA»29. Once años después, en 1980, junto a Txillardegi, Benito y Aguirre, firmó un texto fechando la fundación en julio de 1959, aunque no el día 31: «EKIN, quien abandonó el nombre de EGI a los adeptos del PNV, tomando (julio-1959) la nominación definitiva de ETA»30.

			Es decir, durante veinte años, Madariaga nunca habló de 1958 sino de 1959, aun dudando si fue a principios o en julio de ese año cuando se decidió su nombre. Solo en julio de 1984, en sendas entrevistas publicadas en Egin y en Punto y Hora de Euskal Herria, cambió por primera vez su versión, negando que ETA cumpliera entonces veinticinco años, pues ese aniversario se habría cumplido «hace seis o siete meses»: «Llegamos a diciembre del 58, y ese mes hicimos reuniones y reuniones porque teníamos que darle otro nombre. Al final en Navidad pensamos el nombre de Euskadi Ta Askatasuna. En enero del 59 apareció públicamente por primera vez el nombre de ETA en un documento». Y añadía: «No sé quién se ha inventado el mito ese del día de San Ignacio como la fecha exacta del surgimiento de ETA. En principio bastaría con considerar el año 1959, en general, como la fecha de entrada en funcionamiento de una organización bajo ese nombre, pero si fuera necesario señalar mes y día en el dato, sería más propio hablar de los días 1 o 2, no sabría señalarlo con exactitud, de enero de 1959, pero en ningún caso el día de San Ignacio». Según él, «para finales del 58 ya tenía nombre […] pero el primer documento con la firma de ETA no salió hasta la primera semana de enero del 59. O sea que llegados a ese punto, la cuestión es ya de criterios: si elegir la fecha de acuerdo del nombre, o si optar por la fecha en que se imprimió por primera vez la firma ETA a un documento escrito»31.

			Este testimonio resultaba entonces tan novedoso que Punto y Hora, pese a estar vinculada a la izquierda nacionalista radical, no se lo creyó del todo, pues la entrevista se publicó en un número especial de julio de 1984 titulado «25 aniversario: Así nació ETA». Egin, por el contrario, sí tituló: «No hay aniversario: ETA no nació un 31 de julio». Sin embargo, ni siquiera para Egin las cosas estaban claras, pues en el texto hablaba solo de «una fecha cuestionada». Añadía que le había sido «imposible contactar con Txillardegi para que nos hubiese aclarado más el asunto de las fechas», reconociendo que este último seguía defendiendo el 31 de julio32.

			A partir de ese momento, Madariaga se aferró a esta versión, pese a reconocer que los demás fundadores de ETA no le secundaban. Así lo explicaba en 1999: «Yo, en contra del recuerdo de mis compañeros cofundadores, que afirman que el nacimiento tuvo lugar el 31 de julio, lo sitúo seis u ocho meses antes, en pleno invierno 1958-1959, en torno al solsticio. No clamo mucho sobre el particular, pues los tengo a todos en contra»33. Ya en 2009 explicó en una entrevista a El País: «Fue un proceso de varios meses, que va desde nuestra ruptura como EKIN con el PNV, la reunión de Deba en diciembre de 1958 en la que se encarga a Txillardegi buscar un nombre para la organización, el documento enviado a nuestra delegación en Caracas con las siglas nuevas, hasta la carta remitida al lehendakari Aguirre y fechada el 31 de julio de 1959». Aquí señalaba por primera vez el lugar de la reunión (la localidad guipuzcoana de Deva); que en ella no se habría decidido el nombre, sino que se había encargado a Txillardegi encontrar uno; y que el primer documento con el nombre de ETA sería una carta a Venezuela. No es extraño que el entrevistador, Ander Landaburu, llegara a la conclusión de que, «medio siglo después, y como el resto de sus compañeros de aquella época, Madariaga es incapaz de poner una fecha concreta al nacimiento de ETA»34. De hecho, en otra entrevista publicada el mismo día en el diario Deia, volvía a contradecirse al declarar que «un día del otoño de 58 se toma la decisión de crear ETA»35.

			Además, en 2007 Antoni Batista publicó una biografía de Madariaga, basada en los recuerdos del protagonista. La misma versión la transcribió este último en sus memorias, publicadas en euskera en 2014 y en castellano en 2020. Aquí hablaba de nuevo de la ruptura de 1958 y de cómo, siguiendo el deseo del lehendakari, escribieron una carta al PNV pidiendo perdón al partido por su rebeldía. Sin embargo, el miembro de EGI-PNV Mikel Isasi les comunicó oralmente que no aceptaban su arrepentimiento y daban esa carta como no recibida. Isasi se lo hizo saber en una reunión «en la cafetería Lepanto de Bilbao, el 13 de mayo de 1959». Aparentemente, podría haber aquí una confusión con el mismo mes de 1958, pero Madariaga repitió, tanto en 2007 como en 2014 y 2020, que estaba hablando de mayo de 1959, cuando en teoría —según la versión que venía sosteniendo desde hacía algún tiempo— ETA ya se había fundado. Y después añade: «Tendríamos que encontrar un nuevo nombre para el nuevo movimiento porque, para entonces, Ekin ya se había disuelto para fusionarse con EGI. Todos sabemos el nombre con el que continuamos nuestra lucha: ETA». Por el orden de las frases, da la impresión de que el cofundador de la organización indica que la decisión de buscar un nuevo nombre tuvo lugar después de la reunión con Isasi en Bilbao, aunque esto no se especifica en su texto. Por último, Madariaga refuta de nuevo la fecha oficial del 31 de julio de 1959: «La gente que cree que ETA se fundó el día de San Ignacio está en un craso error: es un rumor difundido por algunos militantes del PNV hace algunos años. Dejemos claro, de una vez por todas, ese cuento. El error se coló seguramente por lo siguiente: Txillardegi quedó encargado de notificar la creación de ETA al Lehendakari Agirre, por cortesía. Por pura casualidad, la carta llevaba fecha de 31 de julio de 1959. Eso es todo»36.

			Este texto es muy interesante, pese a incurrir en algunos errores, como atribuir a una maniobra del PNV el bulo de que ETA fue fundada el 31 de julio, cuando en realidad, como hemos visto, vino del propio entorno de ETA. Solo menciona el año 1958 al hablar de la separación de los dos EGI, pero no de la creación de ETA, que parece volver a situar en 1959, como el propio Madariaga ya había escrito en 1964. La referencia a un primer documento de ETA en enero de 1959 ha desaparecido y en su lugar añade que en mayo de ese año la ruptura aún no se había consumado del todo, dando la impresión de que fue después del portazo del PNV a los jóvenes, transmitido por Isasi, cuando comenzó a buscarse un nombre para el nuevo grupo.

			El testimonio de este cofundador de la organización era tan cambiante y contradictorio que el propio Batista, autor de su biografía oficiosa, después de transcribir sus recuerdos, concluía en 2007 que «Madariaga fundó ETA en 1959»37. En otro lugar, este mismo autor, reproduciendo siempre el pensamiento de Julen Madariaga, llega a la misma conclusión, apuntando a la fundación de ETA meses después de la carta en la que los jóvenes pedían perdón al PNV, es decir, en julio: «Las siglas de ETA toman cuerpo en 1959, cuando EKIN ha quedado tocado con el ir y venir con el PNV y lo que se propone es ya otra cosa […]. EKIN da un salto cualitativo y, tres meses después de la carta que nunca existió [la que Isasi calificó como no entregada en la reunión con los jóvenes de Ekin, en mayo de 1959], surge ETA». Pero, al mismo tiempo, Batista resalta que Madariaga «sostiene que no hay un día preciso y concreto de fundación sino un proceso». Además, vuelve a negar que la organización surgiera el día de san Ignacio, añadiendo —aunque en realidad este hecho no está documentado— que «lo que sí está documentado es que, ese día, Txillardegi notificó al Gobierno Vasco en el exilio la existencia de una nueva organización». Por último, añade de nuevo que, según Madariaga, «hay un documento de mediados de enero [de 1959], concretamente una carta suya a la delegación que tenían en Caracas, en la que se firma con las siglas ETA»38.
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			Los demás creadores de ETA dedicaron mucha menos atención que Madariaga a la cuestión de su fecha fundacional. Así, José María Benito del Valle y José Manuel Aguirre suscribieron en 1979, junto a Txillardegi y Madariaga, en un texto publicado en la revista Muga de febrero de 1980, que ETA nació en «julio-1959»39. Los dos publicaron asimismo en noviembre de 1979 un artículo en otra revista (Punto y Hora de Euskal Herria), en el que volvían a declarar sin ninguna duda que «EKIN, con mucha gente proveniente de EGI que le siguió, dejó el nombre de EGI a los adeptos del PNV y cogió en 1959 el nombre de ETA (es decir, cambió de nombre)»40. Aguirre concedió en 1989, diez años después, una entrevista en la que cambiaba su versión. Siguiendo con retraso las teorías de Madariaga, calificó lo del 31 de julio como «un cuento que alguien se ha inventado». Ahora decía que las fechas de nacimiento de ETA «tuvieron que ser entre julio y diciembre del 58 […], aunque creo que sería poco antes de las Navidades del 58» cuando se adoptó el nombre. Para él, la reunión no tuvo lugar en Deva sino en San Sebastián, en el barrio de Gros, «en un pequeño bar, junto al Kursaal, sobre las cinco y media de la tarde, alrededor de una mesa de madera […]. Al de muy pocos días, cinco o seis, se le envió una carta al lehendakari Aguirre donde se le comunicaba la creación del nuevo grupo»41. Es decir, Aguirre discrepaba no solo en el lugar de la reunión sino en la fecha de la carta, aceptada incluso por Madariaga. Por si fuera poco, en mayo de 2023 Aguirre volvió a cambiar su versión, en una conversación publicada en Gara con él y con otros dos etarras de los primeros tiempos, Pontxo Iriarte y Eneko Irigaray. El diario de la izquierda nacionalista radical destacaba así el testimonio de Aguirre sobre el nacimiento de ETA:

			Entre los tres hay uno de los participantes en la reunión en la que se eligió el nombre de Euskadi Ta Askatasuna: José Manuel Agirre, único participante de aquel acto de bautismo vivo tras el fallecimiento de Iñaki Larramendi. A pesar de tener 96 años, guarda algunos detalles como si hubiera sido ayer: que estuvo en Deba, en un bar, a la vuelta de una mesa de madera, en diciembre de 1958, una tarde lluviosa, y que los cinco miembros partieron allí tras reunirse en una gasolinera de la familia Larramendi. José Luis Álvarez Enparantza Txillardegi lleva una lista con unos 20 posibles nombres para la nueva organización. «Y tras un largo debate, elegimos a ETA», constata José Manuel Agirre42.

			Al destacar que el veterano protagonista de esa historia guardaba «algunos detalles como si hubiera sido ayer», Gara no era consciente de que Aguirre había vuelto a cambiar su testimonio, seguramente por influencia de Madariaga. Ahora el lugar de la reunión ya no era San Sebastián sino Deva, donde estaría la «mesa de madera» en torno a la que, años antes, recordaba haberse sentado en el bar cerca del Kursaal. Este testigo añadía algunos datos novedosos, como la referencia a la gasolinera o al listado previo de veinte nombres, extremo este que nunca ha sido mencionado por Txillardegi, pese a que, según Aguirre, habría sido una aportación suya.

			En cuanto a Txillardegi, su recuerdo más antiguo se plasmó en un documento interno de 1971, en el que concluía que «el 31 de julio de 1959 Eusko Gaztedi escindida decidió cambiar de nombre: “Euzkadi ta Askatasuna” […]. La formación de la organización ETA se puso en conocimiento de Aguirre ese mismo día»43. Aparte de un texto de Echebarrieta de finales de los años sesenta, que mencionaremos después, fue la primera vez que uno de sus fundadores habló de la creación de ETA en ese día y de la carta al lehendakari. Pese a haber transcurrido doce años, parece un testimonio bastante fiable, pues fue el propio Txillardegi quien ideó el nuevo nombre y envió la misiva. En una entrevista a la revista Garaia en 1976 recalcaba: «Para evitar fricciones y clarificar la situación, nuestra organización decidió auto-denominarse ETA en 1959; y así se hizo saber, con toda oficialidad, a José Antonio Agirre»44.

			A partir de la Transición, incluso cuando Madariaga comenzó a negarla, Txillardegi siguió defendiendo el 31 de julio de 1959 como fecha fundacional de la organización, aun aclarando que lo del día de san Ignacio fue mera casualidad. Este protagonista mantuvo esta versión durante cuatro décadas. Sin embargo, en una entrevista de 2010 sí respaldó la versión de Madariaga, admitiendo que «la reunión para decidir el nombre tuvo lugar en Deba, a finales del año 1958». No obstante, él mismo admitió las limitaciones de su memoria («han pasado muchos años… creo que fue así»), que se reflejaron en su referencia a la carta al lehendakari, pues confundía a Aguirre con su sucesor, Jesús María Leizaola45.

			Por último, pese a que los demás no lo citan, el exdirigente etarra Juanjo Etxabe declaró en la Transición que él estuvo «con Txillardegi, con Benito del Valle, con Madariaga y con los demás cuando, en el año mil novecientos cincuenta y nueve se produjo la ruptura definitiva de EGI con el PNV»46. No tenemos más datos de esta posible participación de Etxabe en la reunión fundacional, aunque hay que destacar que él daba como totalmente seguro, como se hizo durante mucho tiempo, el año 1959 como el del inicio de ETA.

			IV. DOCUMENTANDO UN EPISODIO

			Los archivos públicos españoles demuestran que las FCS no tuvieron conocimiento de la existencia de ETA hasta más tarde, pues no aportan datos del momento de su fundación. En el que es considerado «primer informe policial sobre ETA» (un Boletín de Información de la Brigada de Investigación Social, fechado el 11 de agosto de 1961) no se menciona su fecha de nacimiento47. Por su parte, en la documentación de los Gobiernos Civiles de Vizcaya y Guipúzcoa de 1958-1961 ni siquiera aparece la sigla de ETA, aunque faltan los expedientes correspondientes a Vizcaya en 1959. Esos documentos sí citan al grupo Ekin, a su relación con EGI y a varios de los fundadores de ETA (José Manuel Aguirre, José María Benito del Valle, Mikel Barandiarán, etc.), pero demuestran que la policía aún desconocía que se había producido una ruptura con el PNV48. Los informes policiales posteriores fluctúan entre 1958 y 1960, dependiendo de si ponen el énfasis en la escisión de EGI-Ekin o en la propia ETA (véase el capítulo II). El año mencionado más frecuentemente es 1959 y, ya en la década de los setenta, después de que Txillardegi fijara esta fecha en la clandestinidad, aparece siempre el 31 de julio como fecha exacta49. Pero, dado que estos documentos policiales son tardíos, dan muchas veces fechas genéricas y se basan en fuentes indirectas (puesto que las autoridades no tuvieron conocimiento de esas reuniones clandestinas), no son útiles para nuestro propósito50.

			En cuanto a documentación de la propia ETA, apenas se conserva nada de 1958-1959. El único documento original es el mencionado manifiesto, muy moderado, fechado en «Julio de 1959», sin concretar el día. Esta hoja bien pudiera ser un anexo a la carta remitida a Aguirre por Txillardegi, que fue enviada también al PNV y por ello se conserva en su archivo. Como puede verse en el texto íntegro que reproducimos a continuación, este escrito tenía un claro sentido fundacional. Además, el tiempo verbal empleado («se ha estimado») parece implicar una decisión reciente, y no una tomada en diciembre de 1958. También es significativo que el acrónimo ETA se tradujera como Euzkadi ta Azkatasun, con la z sabiniana y sin la desinencia final (Askatasuna), que se utilizará más tarde:

			En la intención de evitar las fricciones que hasta el momento hayan podido darse entre diversas organizaciones patrióticas, y así mismo, de delimitar definitivamente los campos de acción respectivos, se ha estimado procedente continuar las actividades de nuestra organización bajo la nueva denominación E.T.A. (EUZKADI TA AZKATASUN) [sic], tratando con ello de poner coto a la inseguridad y al baldío disgregamiento de energías, circunstancias ambas que, en razón de lo anteriormente apuntado, vienen coartando estas actividades.

			El primero de los postulados consignados (EUZKADI) implica para nosotros la salvación de las esencias vascas a través de un cauce estrictamente patriótico, y por ende apolítico y aconfesional, pues entendemos que lo político, lo partidista, tan sólo es viable en un marco de libertad nacional. Tal evidencia que en modo alguno puede entrañar el abandono de los principios religiosos o políticos de cada uno de nosotros, ha venido acuciando constantemente nuestro espíritu, y es, en definitiva, la que ha determinado esta mutación. A nadie ha de escapársele que un programa puramente político, es absurdo hoy por irrealizable, sino que conduce a divisiones en los medios patrióticos que postergan indefectiblemente el fin de la libertad vasca.

			Compedia [sic] el segundo postulado (AZKATASUN) el ideario propio de nuestra condición de demócratas. La Libertad que propugnamos es, en lo nacional, los poderes mínimos para la autodeterminación del destino de nuestra Patria; en lo político social, la execración de toda dictadura y la exigencia por tanto, de los derechos del hombre como ciudadano (derecho de expresión, de credo religioso, de opinión, de enseñanza, de reunión, etc.) y como trabajadores (derecho a trabajo, de sindicación, de huelga, de seguridad, etc.) en lo humano, el espíritu liberal, la igualdad, el mutuo respeto, la tolerancia, etc.

			Por considerar que el Gobierno Vasco, hoy en el exilio, es el depositario de la fe y voluntad de nuestro pueblo, libre y legalmente manifestado, ha quedado E.T.A. integrado en la trayectoria y principio que de él dimanan.

			Julio de 1959. E.T.A.51.

			Paradójicamente, el documento que siempre se ha citado para justificar la fecha del 31 de julio (la carta de ETA al lehendakari Aguirre, que seguramente acompañaba al manifiesto) no se conserva en la actualidad. Pero, a la espera de que pueda aparecer en algún momento, sí hay fuertes indicios que parecen confirmar su existencia y que estaba fechada ese día, coincidiendo con la datación del manifiesto («Julio de 1959»). En este caso, el recuerdo de Txillardegi, su autor, asignándole la fecha del 31 de julio de 1959, fue constante y sin fisuras. Con alguna excepción, sus compañeros de ETA avalaron siempre esta versión. Además, el jesuita José Ramón Scheifler Amézaga, que tenía una estrecha relación con el lehendakari Aguirre, recordaba en 2009 que él mismo había llegado a ver esa carta: «en aquel verano de 1959 me mostró José Antonio Aguirre, con harta pena, la carta de Txillardegi»52.

			Los documentos posteriores de la propia ETA no hacen referencia a su fecha de fundación, lo cual es lógico, teniendo en cuenta su carácter clandestino. La referencia más antigua es el escrito de Madariaga de 1964, ya mencionado, que hablaba de la adopción del nombre de ETA «a principios de 1959». Aunque no lo citara expresamente, de este texto se desprende que ETA aún era consciente entonces de la importancia del manifiesto de julio de 1959, hasta el punto de que Madariaga se refería a él como su «declaración fundacional»53.

			Sin embargo, en documentos internos de finales de la década de 1960, la organización dudaba al fijar su origen en 1958 o 1959. Así el «Breve resumen de la historia de ETA», de José Antonio Echebarrieta, que iba a ser publicado en Zutik en 1968, indicaba: «A principios de 1959, aparecimos finalmente con nuestro nombre actual, aunque en realidad se había adoptado unos meses antes como posibilidad si fracasaba el último esfuerzo de unión»54. Sin embargo, en otro documento suyo, sin fecha, pero más o menos de la misma época, se afirmaba que «el día de San Ignacio de 1959, los “rebeldes” estructuran ETA»55. El mismo José Antonio Echebarrieta, que actuó como abogado en el proceso de Burgos de 1970 (véase el capítulo VII), afirmó durante la vista, rebatiendo la acusación del auditor, que ETA había nacido en 1959, tal y como lo demostraban diversos documentos aportados al juicio:

			Si la acusación hubiera leído con detenimiento, no ya otros procedimientos, sino este mismo 31/69 que hoy enfrentamos, hubiera podido leer, negro sobre blanco, en diversos y abundantes pasajes de impresos, octavillas, declaraciones y manifestaciones policiales que la organización clandestina ETA NO viene actuando desde hace más de quince años, a menos que se date su nacimiento de 1952 —lo que nos da 18 años—, pero se incluyen unas actividades [grupo «Ekin», fusión Ekin-E. G. (PNV), etc
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